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MARTES 1 DE ABRIL 2014
142-2014  07/03/2014  Acuerdo del Ministerio 

de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia de Jesucristo Palabra Miel 
Bendito Rey de Paz, Santa Clara La Laguna, Sololá.

547-2014  27/03/2014  Acuerdo del Ministerio 
de Educación.  Delega en las Direcciones 
Departamentales de Educación, a través de 
su unidad y/o sección de Acreditamiento y 
Certificación, la atribución para el conocimiento, 
aplicación, consignación y resolución en el 
Sistema de Registro y Codificación de Centros 
Educativos, Academias de Cursos Libres y Centros 
de Aprendizaje de Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, las gestiones de codificación 
que se detallan.

12-2014 Punto Noveno 19/03/2014  Acta de 
la Corte Suprema de Justicia.  Modifica el Punto 
Quinto del Acta 4-2014, en el sentido de que se 
designa como representante titular por parte del 
Sector Patronal para integrar los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje de los Juzgados Cuarto 
y Duodécimo de Primera Instancia de Trabajo y 
Previsión Social del departamento de Guatemala, 
a la señorita Cinthia Lizeth Albertina de Jesús 
González Constanza, en sustitución de la señora 
Delia Sofía Velásquez Martínez.

461-2014  07/03/2014  Sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad.  Otorga en definitiva 
el amparo que solicitó el abogado Ricardo 
Sagastume Morales contra el Congreso de la 
República, y determina que el próximo período 
constitucional para el cargo de Fiscal General y 
Jefe del Ministerio Público, inicia el diecisiete de 
mayo del presente año.

461-2014  11/03/2014  Auto de la Corte 
de Constitucionalidad.  Declara sin lugar las 
solicitudes de aclaración y ampliación formuladas 
por Paula Marcela Barrios Paiz, en su calidad de 
representante común de terceras interesadas, de 
la sentencia del 07/03/2014.


